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Dentro del trámite del INCIDENTE DE DESACATO propuesto por JESÚS EMILIO 

CALLE RUIZ en calidad de agente oficioso de ISABEL RUIZ DE CALLE en contra 

de SAVIA SALUD EPS,  esta agencia judicial mediante auto del 19 de agosto del 

año en curso dispuso dejar en suspenso el trámite incidental hasta el 25 de 

septiembre de 2022 ,con el fin de que se materializara la CONSULTA DE 

PRIMERA VEZ POR ESPECIALISTA EN ENDOCRINOLOGÍA y que se 

programara y garantizara el servicio médico de CONSULTA DE CONTROL O DE 

SEGUIMIENTO POR ESPECIALISTA EN CIRUGÍA DE CABEZA Y CUELLO, 

evidenciándose que, de conformidad con respuesta allegada por la accionada este 

último servicio de salud fue programado para el 9 de septiembre del año en curso. 

Según lo expuesto, no es procedente dar por terminado el incidente como lo 

solicita la parte pasiva, pues a la fecha no se han garantizado las atenciones en 

salud, por o que se deja incólume la decisión de dejar en suspenso el incidente 

hasta el 25 de septiembre de 2022. 

 

De otro lado, se requiere a SAVIA SALUD EPS para que informe al 

accionante la programación de los servicios de salud de la Sr. ISABEL RUIZ 

DE CALLE al teléfono 3003789731, tal y como se le ordenó en auto 

precedente.  

 

Finalmente, la parte actora se muestra inconforme con la decisión del despacho 

de dejar en suspenso el trámite incidental, argumentando que la Sra. ISABEL 

RUIZ DE CALLE requiere la realización de exámenes de laboratorio, los cuales 

deben ser practicados con anterioridad a las consultas médicas programadas, con 

el fin de que los especialistas puedan revisarlos, señalando que no cuentan con 

los recursos para pagar los copagos  de tales exámenes, por lo que la paciente no 

puede acudir a la CONSULTA DE PRIMERA VEZ POR ESPECIALISTA EN 

ENDOCRINOLOGÍA y CONSULTA DE CONTROL O DE SEGUIMIENTO POR 

ESPECIALISTA EN CIRUGÍA DE CABEZA Y CUELLO,  hasta tanto no se realice 

los señalados exámenes. 

 

Frente a lo señalado por la parte actora, debe precisar esta agencia judicial que, 

dentro del fallo de tutela  proferido el 6 de mayo de 2022 y confirmado en segunda 

instancia por el Juzgado Diecisiete Laboral del Circuito de Medellín en Sentencia 

del 27 de mayo de 2022, únicamente se ordenó a la accionada la realización de 

los servicios médicos de “CONSULTA DE CONTROL O DE SEGUIMIENTO POR 

ESPECIALISTA EN CIRUGÍA DE CABEZA Y CUELLO” y de “CONSULTA DE 

PRIMERA VEZ CON ESPECIALISTA EN ENDOCRINOLOGÍA”, sin que sea 

posible extender por medio del trámite incidental lo ordenado en las señaladas 



providencias, por lo que se escapa de objeto del proceso que se ordene la 

realización de exámenes de laboratorio o la exoneración del cobro de cualquier 

tipo de copago o cuota de recuperación por su realización, pues tales solicitudes 

no se realizaron dentro de la acción de tutela, y no fueron objeto de debate. 

 

Conforme lo expuesto, se confirma la decisión del despacho de dejar en suspenso 

el incidente, pues el presente trámite busca que se cumpla el fallo de tutela 

emitido por esta agencia judicial, sin que sea posible analizar hechos o situaciones 

ajenas a la decisión proferida.   

 

Notifíquese a las partes por el medio más expedito. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

   La Juez,           

 
ANNY CAROLINA GOENAGA PELAEZ 
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